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7 de octubre de 2005 Red de centros de EPA 

 
Desde que la CEJA puso encima de la mesa una propuesta de red de centros 
absolutamente descabellada hasta esta que apareció en la mesa técnica del 3 de 
octubre hay diferencias. A veces tenemos la sensación de que la CEJA juega a 
enseñar lo peor, para que nos conformemos con lo malo. Desde USTEA creemos 
que la red de centros es de mucha importancia, por que una vez aprobado el ROC 
será el campo de trabajo y representación del profesorado, máximo cuando entre 
las funciones de la dirección se encuentra: 
 
K) En su caso establecer mecanismos para la movilidad del profesorado y alumnado 
entre el centro y sus secciones 
 
Y tanto los Claustros, como los Consejos de Centro dependen exclusivamente del 
centro, no de las Secciones. 
 
El profesorado tiene la palabra 
 
Nueva propuesta de Red de Centros de EPA (Provisional)  
Para ver la anterior en: http://www.ustea.org/educacion/epa/adultos.htm 
 
 
RED DE CENTROS   PROVISONAL 
 
ALMERÍA 
CEA VERA, pasará de tener 30 secciones para 1 centro a tener 4 centros 
1.-Cea Vera 
2.-Cea Vélez Rubio 
3.-Cea Olula del Río 
4.-Cuevas de Almanzora 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 
CADIZ 
CEA ARCOS, pasará de tener 18 secciones para 1 centro a tener 3 centros 
1.-Cea Arcos 
2.-Cea Ubrique 
3.-Cea Olvera 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 
CÓRDOBA 
CEA FUENTE OBEJUNA, pasará de tener 19 secciones para 1 centro a tener 2 centros 
1.-Cea Fuente Obejuna 
2.-Cea Pozoblanco 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones 
 
GRANADA 
CEA TRINITARIAS, pasará a tener 1 centro de referencia a tener 3 centros 
1.-Cea Trinitarias 
2.-Cea Armilla 
3.-Cea "La Zubia- Huétor Vega – Monachil 
 

http://www.ustea.org/educacion/epa/adultos.htm


CEA VELEZ DE BENAUDALLA, pasará de tener 1 centro de referencia para 23 secciones a tener 
3 centros 
1.-Cea Velez de Benaudalla 
2.-Cea Órgiva 
3.-Cea Durcal-Villamena 
La sección de Salobreña pasa a pertenecer al Cea Almuñecar 
 
CEA GUADIX, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 3 centros 
1.-Cea Guadix 
2.-Cea Baza 
3.-Cea Huéscar-Orce 
 
CEA ILLORA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Illora 
2.-Cea Montefrío 
 
CEA PULIANA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Puliana 
2.-Cea Iznalloz 
 
CEA LOJA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Loja 
2.-sin designar aún 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 
HUELVA 
CEA LAZARETO, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 3 centros: 
1.-Cea Lazareto 
2.-Cea Almonte 
3.-Cea Palos de la Frontera" 
 
CEA CARTAYA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 3 centros 
1.-Cea Cartaya 
2.-Cea Aracena 
3.-Cea Zalamea 
 
CEA ISLA CRISTINA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Isla Cristina 
2.-Cea Zalamea la Real 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones 
 
JAÉN 
CEA ÚBEDA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 3 centros 
1.-Cea Úbeda 
2.-Cea Cazorla 
3.-Cea Villacarrillo 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 
MÁLAGA 
CEA MIJAS, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Mijas 
2.-Cea Marbella 
 
CEA MÁLAGA HUELÍN, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 3 centros 
1.-Cea Málaga Huelín 
2.-Cea Antequera 
3.-Cea Málaga capital 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 



SEVILLA 
CEA CAMAS, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Camas 
2.-Cea Mairena del Aljarafe 
 
Pilas, Villamanrique y Aznalcázar pasan a ser secciones del Cea Coria. 
 
CEA CARMONA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Carmona 
2.-Cea Lora del Río 
 
CEA MARCHENA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Marchena 
2.-Cea Arahal 
 
La sección de La Lantejuela pasaría al Cea de Osuna 
 
CEA OSUNA, pasará de tener 1 centro de referencia a tener 2 centros 
1.-Cea Osuna 
2.-Cea Estepa 
Los demás centros de referencia no tienen variaciones. 
 
En una próxima reunión, entregarán las secciones que irán a cada centro de referencia y si lo 
hubiera algún cambio en los centros de referencia nombrados 


